
NOTA: NOTA: El presente formato entra en vigor a partir del 22° de julio de 2019. Todos los campos  son 
obligatorios.  
V1, V2, V3, VN: Son los vértices que corresponde a los puntos que delimitan el área, predio o superficie donde se 

encuentra la unidad sujeta a la auditoria, se deben colocar los necesarios para ubicar el polígono.  
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FORMATO 8: INFORME DE HALLAZGOS  
 

Nombre de la unidad:  
Coordenadas geográficas de la Unidad de Producción Acuícola y Pesquera (en grados decimales): 

V1:  N:  O: - V4: N:  O: - 
V2: N:  O: - V5: N:  O: - 
V3: N: O: - V6: N:  O: - 

No conformidades  

Módulo 
Numeral 
(conforme a 

listas de 
evaluación) 

Observación 
(descripción del motivo por el cual el numeral citado se 

dictamina como no conformidad) 

Tipo de 
Contaminación* 

    

    

    

    

    

    

* F= físico; Q=químico; M= microbiológico 
 
Comentarios, observaciones y/o aclaraciones derivados de la auditoría: 
 
 
 
 
 
 
En el presente recuadro se deberá manifestar información que se considere relevante y que se tenga que hacer del 
conocimiento al SENASICA.  

 
Nombre, firma y clave vigente                   

del responsable                                                 
de la auditoría 

 
 

 
 

____________________________ 
 

Nombre, firma  y de la persona auditada 
 
 
 

 
____________________________ 

Firma 

 


